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NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Escritur a N°: 20161701019P01987 

ACT O O CONTRATO : 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO : 11 DE AGOSTO DEL 2016, {15:42) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o Intervininet e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

Natural 
JARAMILLO MASSON SILVIA 
PATRICIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 1716944002 
ECUATORIA 
NA 

GERENTE 
GENERAL 

Natural 
YUGSI ANGUISACA GESSY 
YOLANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 1716782246 
ECUATORIA 
NA 

SOCIO(A) 

Natural 
NAZATI YETACAMA MANUEL 
GUILLERMO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 1716477748 
ECUATORIA 
NA 

SOCIO(A) 

A FAVO R DE 

Persona Nombres/Razó n socia l Tip o Intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e 
represent a 

UBICACIO N 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTÍA DEL ACT O O 
CONTRATO : 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

CAMILO 

ORLANDO 

SALINAS 

ZAMORA

Firmado 

digitalmente por 

CAMILO ORLANDO 

SALINAS ZAMORA 

Fecha: 2016.08.11 

16:33:47 -05'00'



E S C R I T U R A PÚBLICA No. 20161701019P01987 

Factura No.: 002-100-000013564 

NOTARIA D E C I M O NOVENA 

CONSTITUCIÓN D E L A COMPAÑÍA 

A U D I T O R E S Y C O N S U L T O R E S MASSONGROUP C I A . L T D A . 

O T O R G A D A POR: J A R A M I L L O MASSON S I L V I A P A T R I C I A Y O T R O S . 

C A P I T A L : USD 450.0 

Di 2 Copias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy once de Agosto 

del dos mil dieciseis , ante mí, ABOGADO C A M I L O ORLANDO SALINA S 

ZAMORA , NOTARIA DECIMO NOVENA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía AUDITORES Y CONSULTORES MASSONGROUP 

CIA .LTDA. , el/la señor(a) J A R A M I L L O MASSON SILVI A PATRICIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l SOLTERO, con domicil io en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) YUGSI 

ANGUISACA GESSY Y O L A N D A , de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

c iv i l CASADO, con domici l io en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el / la seño r (a) N A Z A T I Y E T A C A M A M A N U E L 

GUILLERMO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábi les según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 



esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públ icas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: P R I M E R A . - C O M P A R E C I E N T E S . - Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: , , , , , 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

JARAMILL O 
MASSON SILVI A 
PATRICIA 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

YUGSI ANGUISACA 
GESSY YOLAND A 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

NAZAT I 
YETACAM A 
MANUEL 
GUILLERMO 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

SEGUNDA.- D E C L A R A C I O N D E V O L U N T A D . - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código C iv i l y leyes conexas. T E R C E R A . -

E S T A T U T O D E L A COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se consti tuye es A U D I T O R ES Y CONSULTORES MASSONGROUP 

CIA.LTDA. . Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de 1 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro de 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: L A C O M P A Ñ ÍA T E N D RÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LA S OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVE L 2 DEL CIIU: ACTIVIDADE S JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD ; ASÍ 

COMO TAMBIÉ N PODRÁ COMPRENDER LA S ETAPAS O FASES DE 



P R O D U C C I ÓN DE BIENES / SERVIC IOS, C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , 

A L M A C E N A M I E N T O , E X P O R T A C I Ó N, I N D U S T R I A L I Z A C I Ó N , 

E X P L O T A C I Ó N, D ISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, C O N S T R U C C I Ó N, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE L A 

A C T I V I D A D ANTES MENCIONADA . PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, L A COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LA S LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE T E N G AN R E L A C I ÓN CON EL M I S M O .. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.ArtículozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Tí tu lo 

Segundo ( I I ) . Del C a p i t a l. A r t í c u l o Q u i n to ( 5 ° ) . - Cap i tal y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS 

CINCUENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Tí tu lo 

Tercero (III) . Del gobierno y de la administ rac ión. Artículo Sexto (6°).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIV IDUAL . En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. A r t í c u lo S é p t i mo (7°) . - Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 



compañía, mediante aviso que se publ icará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Déc imo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañ ías. 

C U A R T A . - C U A D R O D E S U S C R I P C I Ó N Y P A G O D E L C A P I T A L 

S O C I A L 
Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participacione 
s 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 

JARAMILL O 
MASSON SILVI A 
PATRICIA 

150 150.0 75.0 75.0 

YUGS1 ANGUISACA 
GESSY YOLAND A 

150 150.0 75.0 75.0 

NAZAT I 
YETACAM A 
MANUEL 
GUILLERMO 

150 150.0 75.0 75.0 

T O T A L E S 450 450.0 225.0 225.0 

QUINTA.- N O M B R A M I E N T O D E A D M I N I S T R A D O R E S . - Para los período 

señalados en el artículo sexto (6o) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MASSON ALBUJA CID PATRICIA, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) JARAMILL O MASSON 

SILVI A PATRICIA, respectivamente. S E X T A . - DECLARACIÓN J U R A D A D E 

L I C I T U D Y O R I G E N D E F O N D O S . - Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

act iv idades l í c i t a s. S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

4f fF zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Direcc* n Geftera ! <Je Registr o Civil , 

Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 1716944002 

Nombre s de l ciudadano : JARAMILLO MASSON SILVIA PATRICIA 

Condició n de l cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento : 20 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : LICENCIADA 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fecha de Matrimonio : '., 

Nombre s de l padre : JARAMILLO SILVIO ADRIANO 

Nombre s de la madre : MASSON CID PATRICIA 

Fecha de expedición : 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: PAULA ALEJANDRA MEDINA LIMA - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - PICHINCHA - QUITO 

Ing*. Jorge"Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

Signatura NptA/erified 
Digitally signed Dy\JORGfc OSWALDO 
TROYA FUERTES'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S 
Date: 2016.08.11 1*48:45 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/


REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Ceduiación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.... ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Direccó n Genera ! de Regat o Civil , 

identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 1716782246 

Nombre s de l ciudadano : YUGSI ANGUISACA GESSY YOLANDA 

Condició n de l cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : COTOPAXI/LATACUNGA/TOACAZO 

Fecha de nacimiento : 4 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER l ! ? l * * t a ^ J i l 2 ? ' ' ^  ̂

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : NEGRETE USUÑO EDISON BENIGNO 

Fecha de Matrimonio : 20 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombre s de l padre : 

Nombre s de la madre : YUGSI ANGUISACA MARIA LAURA 

Fecha de expedición : 6 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: PAULA ALEJANDRA MEDINA LIMA - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - PICHINCHA - QUITO 

Ing4.'JorgTTTroya Fuenes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature N£tA/er¡f¡ed 
Digitally signed'5y JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES, / 
Date: 2016.08.11 1fe#0:05 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: Ecuador " J 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/ 

2 3 0 9 3 9 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/


REPÚBUCA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DtRKOOKzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GEWERAL DE PEOSTRO CML, 
e e mna ic io N Y CEDÜLAC ION 

J DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CUI D AD A NÍ A 

APeLLlDOSYNQMBP.fS 
MAZAT1 reTACAMA 
MANUEL GUILLERM O 

JGARDf NACIMIENTO 

171S47774-S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi I 

SANTABARBARA 
FECHAOS NACIMIENTO 1MB-01-11 

NACIONALIDAD BBUATORJAN A 

SEXO MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ~4P 

ESTADO OVIL 

MARJORIE K 
PICO PICO 

INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

SUPERIOR EMPLEAD O PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

NAZAT I MANUEL A 

APELLOOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

YETACAM A MARIA H 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

QUITO 
2010-09-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-09-30 

•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
s m 

CKJUAOO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• R E P Ú B L I C A D E L E C U A D O R 

C O N S E J O N A C I O N A L E L E C T O R A LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cfll¡ > 

CERTIFICADO DE VOTACI ÓN 

Q - j A ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20I4 

014 - 0099 1716477748 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NAZATI YETACAM A MANUEL GUILLERM O 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCION 

SOL ANDA 
1 
ZONA 



REPÚBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Ceduiació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Direcció n General dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Regato Civil , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1716477748 

Nombre s de l ciudadano : NAZATI YETACAMA MANUEL GUILLERMO 

Condició n de l cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento : 11 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : EMPLEADO PRIVADO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PICO PICO MARJORIE K 

Fecha de Matrimonio : 10 DE JULIO DE 2010 

Nombre s de l padre : NAZATI MANUEL A 

Nombre s de la madre : YETACAMA MARIA H 

Fecha de expedición : 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: PAULA ALEJANDRA MEDINA LIMA - PICHINCHA-QUITO-NT 19 - PICHINCHA - QUITO 

Ing" JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature NotA/erified 
Digitally signed oy JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES / 
Date: 2016.08.11 15*82:04 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: Ecuador — 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IIIII HUI 
2 3 0 9 5 2 0 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEysu reglamento. 

http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/


C U M P L I M I E N T O D E R E Q U I S I T O S . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO J U R A M E N TO que hemos cumpl ido con la o b t e n c i ón de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A . - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ L A MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 



JATtAMmLO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"MASSON S ILVIA] PATRICIA 

CEDULA: 1716944002 

YUGSI ANGUISACA GESSY YOLAND A 

CEDULA: 1716782246, 

ÍAT I YETACAM A MANUE L GUILLERMO 

:EDULA: 1716477748 

Firma Notario(a) Público(a): 

ABOGADO CAMIL O ORLANDO SALINA S ZAMORA 

Identificación: 1201502208 


